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Tejidos artísticos estilo anticuo 

C A S A - < ^ E R I A G O 
CHARCO 14..LORCA 

Esta casa anuncia al público en general no deje de visitar la Exposición 

de trabajos a mano en estambre, lana y seda que lia instalado en su domicilio 

Calle del Charco ntímero 14 (Barrio de San Cristóbal) 
donde se podrán apreciar infinidad de modelos hechos con el más refinado 

gusto, en alfombras, portiers, colchas para cama turca, cojines, cubre pianos, 

cortinas, tapetes, caminos de mesa, tejidos para tapicerías y zócalos, así como 

todo detalle que precise para decorado de habitaciones. 

8 9 necesaria la 
nornialízacídn 

« A B C» ha dedicado un editorial 

de dura crítica contra la política del 

Qobierno en materia de I bertades 

piiblicas. Vino el üobierno actual a 

restablecerlas,según declaró solemne

mente, pero no encuentra opottuno 

ningún momento para devolver a los 

ciudadanos el ejercicio de sus dere-

rechos. En cambio, todo ba servido 

de pret(.xto para suspender nueva

mente los que se habiau restituido 

con toda clase de reserva?, menguas 

y disminuciones, ¿iia conseguido su 

tinabdad con esta suspensión intermi 

lente? 

Veamos, por ejemplo, las conse

cuencias de la censura. Han ocurrido 

sucesos en Sevilla; según la versión 

oficial, de carácter revolucionario. 

Evidentemente, las informaciones de 

estos sucesos eran materia de ceusu-

ra. t:i silencio de los periódicos, siu 

embargo, hubiera dado pábulo a to

do género de fantarías.Ha Iiecho bien 

ei Gobierno en permitir la publica

ción íntegra de las informaciones sin 

que interviniera eí censor. Los lecto

res han conocido inmediatamente la 

verdan cxactn. ¿Ha logrado el Go

bierno su propósito? A nuestro pare

cer, no. Existiendo la censura, mu

chos habrán fiensado que ios /elalos 

de los periódicos han sido atenuados 

truncados y que la realidad es muy 

distinta. Sucesos de igual naturaleza 

y mayor gravedad que los ocurridos 

en Sevilla se han desarrollado en 

otros países sin que tuvieran repercu

siones,como las que ha sufrido la pe* 

seta en estos últimos días. Cuado hay 

censura,ni la verdad más patente me

rece crédito. En un artículo del eco

nomista Sr. Jéze, publicado en «La 

Prensa^ de Buenos Aires, se hablaba 

del costo de la intervención en los 

cambios realizada por la Dictadura,ci

frándolo en cientos de millones de 

pesos. 

¿Cómo hubiera podido agigantarse 

así la pérdida î una vez terminada 

aquella operación y revelado su secre 

to, la Dictadura hubiera permitido su 

fximeu e investigación, en vez de 

muli'ar toda alusión a eilfi? Este afán 

de silencio, ¿no justifica que se haya 

creido eu una pérdida exorbitante? 

Sucesos como los de Sevilla,"en un 

país que ¡os afronta dentro de un es

tado de legalidad, carecen casi en ab

soluto de importancia. Pero si en ese 

país eí Gobierno ha suspendido por 

plazo indefinido la legalidad, y cuan

tas veces comenzó a restaurarla, se 

arrepintió desu propósito aí menor 

pretexto, entonces él misino hace 

pensar en la existencia de una latente 

inquietud revolucionaria, del cual to

dos esos hechos son síntoma y pre

nuncios. Sentimos mucho afirmarlo, 

pero la verdad es que la creencia de 

que Espafla se encuentra en un pe

ríodo crítico esíá sostenida en primer 

lugar, por la continuación de la ¡lega

lidad anticonstitucional, Pues en ella 

tienen pretexto los ingenuos o los 

malévolos para afirmar que ni un Go-

6 r a r i S a s t r e r í a y p a ñ e r í a 
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j v í i e a e L e n e r o s CERO 

Teitiporada de Pritnavera y Verano de 1930 

El dueño de este importante y acreditado establecimiento, respondíert-

do a las continuas deferencias de que viene siendo objeto, tanto por parte 

de su numerosa clientela de Lorca y fuera como det público en genera', 

pone en conocimiento de los mismos que ha recibido un míignífico y va

lioso surtido en géneros de 

BstaiTibre^ X^ropícal, fresco^ Vicuña 
Hustralia, y jVíuscUna 

y otros, de las más acreditadas fábricas nacionales y extranjeras, con des

tino a la confección de trajes a la medida para las estaciones de Primavera 

y Verano. 

bierno amante de las libertades públi 

cas, como dice serlo el actual, ha po

dido restablecerlas. Y esto e? falso, 

porque la situación real de España 

no justifica que, aun después de seis 

añosde Dictadura,persista,como úni

co régimen posible de gobernar a los 

españoles, el régimen anticonstitucio

nal. 

(De «El SoL de Madrid) 

Don Francisco Cacha Cacha, Ac 

cidentalmente Alcalde Constilu-

cional de esta Ciudad de Lorca. 

H^go Sober: Que en eumnlimien-

to de lo dispuesto por el Arl." 61 del 

v'geute Reg ámbito de Pesas y Me

didas desde el dia de la fecha hasta 

ei doce de l o s con lentes e n 

horas de 8 a I da la mf-.ñana se veri

ficará en esta loca idad, eu la caseta 

de la Inspección deia Piaz . de Ab.ís-

tos, la comprobación y luirca de los 

aparatos de peiar y medir pertene

cientes a los íudustrií;!es de este 

término municipal, advírtiéudoles 

quo según ío dispuesto eu ei citado 

iípglamento deben p.-esentar a la ci

tada comprob ición, el surtido regla

menta! io completo de Pesas y Me

didas y aparatos de pesar que con 

arreglo a ia industria que ejerzín se

ñala e! ai t." 20 dal mismo, 

Lo que se hace púb ico pata ge

neral conocimiento. 

Lorca 1."' de Julio de 1930. 

El A'calde acctal. 

FRANCISCO CACHA 

CRÓNICA DE GINEBRA 

La Conferencia Inter
nacional del lloraba jo. 
aprueba en primera 

lectura la supresión de 
los trabajos forzados 

La Conferencia Internacional del 

Trabajo ha terminado la discusión 

del proyecto de convención sobre el 

trabajo forzado u obligatorio en los 

paises que forman parte de la aaísma. 

El conjunto deí proyecto ha sido 

adoptado en primera lectura por 79 

votos contra 12̂ , Al conocerse el re

sultado de la votación, que lleva con

sigo la supresión parcial (es decir, con 

cierlas excepciones y reservas) de los 

trabajos forzados, estalló eri la asam

blea una enorme salva de aplausos. 

Para que este proyecto tenga carácter 

definitivo, será sometido a nueva vo

tación, requiriéndose para esta efecti

vidad dos terceras partes de los vo

tos por lo meno:. 

Terminada esta cuestión, la Confe

rencia ha discutido los proyectos de 

,; recomendación, habiendo sido apro-

; bados en primera lectura los dos si

guientes: Primero, el de las medidas 

que han de ser puestas en práctica 

para evitar la coacción indirecta en el 

¡ trabajo. Segundo, el referenie a las 

' medidas propias para facilitar la apli

cación de la convención, aprobándo-

't se una modificación presentada en 

forma de enmienda por Meiita, pa

tronal, de la India, relativa al alcoho

lismo. Estos dos proyectos han sido 

aprobados, respectivamente, por 64 

votos contra 20 y 71 contra 9. 

Después se ha entrado en la discu 

sión del proyecto de convención so

bre duración de li jornada de trabajo 

en las minas de caibón, tomándose 

como base de discusión el informe 

presentado por Shinwell, delegado 

laboiista inglés. Este, como autor del 

informe, expuso en líneas generales 

el proyecto, y recuerda ías circunstan 

cias y condiciones en las cuales, a pe

tición de la última asamblea de la So

ciedad de Naciones, el [Consejo de 

Administración de la Oficina Interna

cional del Trabajo acordó recurrir al 

procedimiento de urgencia, y en lu

gar de instituir dos discusiones sepa

rada-,someter ia cuestión para su de 

cisión definitiva, a la actual sesión de 

ia Conferencia. A este fin se solicitó 

la preparación de nn anteproyecto a 

una Comisión de técnicos de los paí 

ses productores,que a este objeto ce

lebraron una conferencia. 

Interviene inmediatamente en la 

discusión el grupo patronal, que por 

boca de Oersted, de Dinamarca, re 

nueva sU protesta ya formulada con 

cnterioridad,contra este procedimien

to, que declara irregular, y que cons

tituye una evidente infracción del Re

glamento. Pide a la Conferencia que 

se pronuncie en contra de este inten 

lo y que apruebe la proposición pre

vi?, por lo que se debe de dar a este 

debate el caráter de discusión prepa-

raíoría. 

La proposición de Oersted es com 

batida sucesivamente por los delega

dos gubernamentales monseñor No-

lens, de los Países Bajos; por el con

de Altea, de España; La Fontaine, de 

Francia, y el obrera Martlns, de Bél

gica, todos los cuales estiman que las 

condiciones en que se ha presentado 

la cuestión da a este debate [el carác

ter de una discusión fina!, y estiman 

que i a preparación del proyecto de 

convención ê  complela, 

El delegado gubernamental italia

no senador De Michelis, por el con

trario, pide que la Conferencia no de

be de suspender el Reglamento por 

un acto arbitrario¡¡ apoyando asimis

mo esta proposición de Oersted y de 

Michelis el delegado patronal de In

glaterra, señor Lee. Aprvechó tam

bién ia ocasión el delegado ilaliano 

para combatir la coalición de los paí

ses productores del carbón, por lo 

cual el Gobierno fascista s« manten

drá siempre fiel a la idea suya de la 

elevación del trabajo, Además, por 

tratarse de una cuestión que afecta 

exclusivamente a un número limita

do de productores, no debía de darse 

esta universalidad a esta cuestión, por 

ser cosa que les afecta a ellos directa-

m.ente, considerándose estos asuntos 

de carácter íntimo. Por este motivo, 

añade, la delegación italiana se abs

tendrá de formular su voto en la 

cuestión de la jornada de! trabajo en 

las minas. 

Toma la palabra el director de la 

Conferencia, señor Albert Thomas, e) 

cual, para abreviar este debate de 

pura fórmula, dirigiéndose a los dele 

gados, les pregunta si estiman que el 

debate debe de entablarse después de 

una discusión general, según Oersted 

y demás delegados que se han aso

ciado a él, o si éste debe de ser ini* 

ciado inmediatameute. «Pido sobre 

este punto votación nominaL 

Puesta a votación la cuestión.es re

chazada la proposición patronal por 

79 votos contra 33. . 

ACTIVIDAD POLÍTICA 

D e c l a r a c i o n e s 

^ d e B e r g a m í n 

i El exministro conservador señor 

Bergamín ha declarado respecto a ta 

nota de A b a que no quiere emitir 

opinión por juzgarla impublicable. 

No creo en Alba, añade, pues ni 

en e! orden administrativo ni en e 

político, ha dejado una obra ligada 

i,i comenzada. 

El plan que ofrece Alba, es eJ mis

mo, con ligeras variantes, que el que 

ofreció Canalejas y que fracasó a\ 

iniciarse. Este ha fracasado antes de 

iniciarse. 

No creo que logre el concurso de 

las izquierdas para desarrollar §u pro 

grama. Le ayudan únicamente Ro

manones y Alhucemas, que en el 

campo liberal representan la tenden

cia com ervadora. 

Estimo que -Alba debió venir a E s 

paña a propagar su programa y ha

cerse opinión y con ella pedir el po

der al Rey. Alba, ha hecho todo lo 

contrario, pidiendo primero el con

curso de la Corona para lograr con 

su influjo las colaboraciones de la 

opinión. 

Pregunta en qué se funda Alba pa

ra creer que la opinión anhela un 

progratna radicaltsimo. 

Dice que en las conversaciones 

que han tenido Alba y Cambó no se 

han referido a los problemas sociales 

políticos ni económicos, sólo trata

ron de la solución del problemia au

tonómico de Cataluña. Esto, es ver

daderamente peligroso y conviene 

evitarlo. Hay actuaciones que son 

siempre un peligro para la unidad 

patria. 

D O C T O R A N T O N I O R O S 

O c u l i s t a 

EX-AYUDANTE DEL DOCTOR POYALES 
EX-MEDICO AGREGADO DE LOS HOSPITALES DK 

SAN JOSE Y SANTA ADELA Y DEL NIÑO JESÚS, DE MADRID 
EX-PENSIONADO ENLA INDIA-Y EN EGIPTO. 
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Lujo, esmero, elegancia y economía 

57, Canalejas, 57 
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